
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE 
Lunes 2 de Octubre de 2006 

Ministerio de Agricultura 
Servicio Agrícola y Ganadero 

Dirección Nacional 
 
(Extracto) DERECHOS DE AGUA EN COMUNA DE PALMILLA 
 
Servicio Agrícola y Ganadero mediante resolución exenta Nº 2.872 del 29 de 
junio de 2006, conforme artículo 5º transitorio Código Aguas, aclaró y 
complementó resolución exenta Nº 1.309 de fecha 29 de julio de 1987, que 
aprobó el Estudio Técnico de División de Derechos de Aprovechamiento de 
Aguas de los predios denominados ‘‘Las Garzas’’ e ‘‘Hijuela Primera del Fundo 
Las Majadas de Colchagua’’ y del Proyecto de Parcelación ‘‘Majadas Garzas’’, 
ubicado en la comuna de Palmilla, provincia de Colchagua, VI Región, en el 
sentido de expresar en litros por segundo la distribución de derechos de 
aprovechamiento de aguas correspondientes a los recursos de una merced de 
aguas subterráneas del Pozo Profundo, ubicado en el punto identificado con la 
letra B del plano de riego y que los derechos son consuntivos, de ejercicio 
permanente y continuo.  
Publicación hecha conforme artículo 13 ley Nº 18.377. 
 
Director Nacional. 








